
 

Chiriguaná, Veintiséis (26) de Octubre del dos mil Veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA ANDREA MENDOZA OCHOA 

DEMANDADO: LUIS ADOLFO RUIZ MORENO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00197-00 

ASUNTO: CORRIGE AUTO 

 
  Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, este despacho corrige la providencia de fecha 15 de octubre de 2021, en 
el siguiente entendido: 
 
“…R ES U E L V E: 
 
Líbrese mandamiento de pago a favor de JESUS DAMIAN RUIZ MENDOZA, representado por 
MARIA ANDREA MENDOZA OCHOA, contra LUIS ADOLFO RUIZ MORENO, para que éste, 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
auto CANCELE, las siguientes sumas:” 
 
   En cuanto al resto contenido de dicha providencia, manténganse de la 
misma manera como fue señalada. 
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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